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Envejecimiento digno en el ámbito
laboral y la discusión legal

La discusión en torno a la Ley Integral de las Personas Mayores marca
hoy un momento de inflexión en nuestra política. Por primera vez, se intenta
articular en un solo cuerpo normativo el concepto de envejecimiento digno,
activo y saludable desde un enfoque de derechos humanos. Ese solo hecho
constituye desde mi perspectiva como terapeuta ocupacional, un avance ne-
cesario y relevante, especialmente en nuestro país que enfrenta un acelera-
do proceso de envejecimiento demográfico. No legislar sobre esta realidad
implicaría perpetuar brechas históricas y seguir postergando a un grupo que
por años ha permanecido en los márgenes de la agenda pública.

Sin embargo, el contexto en que se desarrolla esta discusión, marcado
por el reciente veto y por tensiones sobre el contenido de la ley, pone en
evidencia que este avance no está exento de contradicciones. La principal de
ellas radica en la distancia que puede existir entre el reconocimiento formal
de derechos y su implementación efectiva. Es decir, el riesgo de construir
un marco normativo ambicioso en lo declarativo, pero débil en lo práctico.

Esta tensión se presenta particularmente en el ámbito laboral. Algunas
disposiciones de la ley abren espacio a modalidades como la libre elección
horaria o la suspensión de labores sin límites claramente definidos. Si bien
estas medidas han sido justificadas en nombre de la flexibilidad, dicha fle-
xibilidad puede transformarse en un arma de doble filo. La evidencia com-
parada en políticas laborales muestra que, en ausencia de regulaciones es-
trictas, estos mecanismos tienden a traducirse en menor estabilidad laboral,
ingresos más bajos y un debilitamiento de la protección social.

El problema, entonces, no es la flexibilidad en sí misma. Promover la
participación laboral en la vejez es, sin duda, una política pública valiosa. El
punto crítico está en el diseño. Introducir condiciones laborales especiales
para personas mayores sin garantías equivalentes a las del resto de la po-
blación tensiona directamente el principio de no discriminación por edad.
Más aún, abre la puerta a una segmentación del mercado laboral en la que la
vejez puede ser percibida como sinónimo de menor valor, menor protección
y mayor precariedad.

A esto se suma una preocupación de carácter estructural y es la posible
relativización de los derechos. Una ley de esta naturaleza no puede depender
de interpretaciones ni de la buena voluntad de quienes la implementan. Los
derechos de las personas mayores deben ser explícitos, exigibles y opera-
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cionalizables. De lo contrario, el discurso del envejecimiento digno corre
el riesgo de quedar reducido a una declaración de buenas intenciones, sin
impacto real en la vida cotidiana.

Con todo, es importante reconocer que esta ley representa un avance, al
menos en el plano simbólico y discursivo. Instala un nuevo lenguaje y una
nueva forma de comprender el envejecimiento en Chile. Pero avanzar no
puede ser sinónimo de transar principios fundamentales del trabajo decente
ni de debilitar estándares de protección.

El verdadero desafío es asegurar que el contenido de la ley esté alineado
con estándares internacionales de derechos humanos y con un principio de
justicia social intergeneracional. En ese sentido, la discusión actual debe
entenderse como una oportunidad. La revisión del proyecto permite corre-
gir puntos críticos, fortalecer garantías laborales, eliminar ambigüedades
y asegurar que cualquier mecanismo de flexibilidad esté subordinado a la
protección efectiva de derechos.

Construir una política de envejecimiento que reconozca a las personas
mayores como sujetos plenos de derechos, o avanzar hacia un modelo que,
bajo el argumento de la adaptación, termine legitimando nuevas formas de
precarización, desigualdad y desprotección. La diferencia entre ambos ca-
minos puede parecer técnica o legislativa, pero en el fondo es profundamen-

Equilibrio economía
/naturaleza

El retiro masivo de decretos rela-
cionados con la conservación de la
biodiversidad debiera ser una señal
de alarma para la sociedad, la comu-
nidad científica y los territorios en
particular.

En Chile, aproximadamente 62%
de las especies nativas están con
riesgos para su conservación como
resultado de presión antrópica, va-
rias están en Peligro, y en los próxi-
mos años otras podrían sumarse a las
que ya se encuentran en estado Críti-
co. La razón, el modelo de desarrollo
del país.

La evidencia científica es contun-
dente, el crecimiento económico es
el principal motor de destrucción
de ecosistemas y hábitats. Paralela-
mente, el modelo de conservación
de la biodiversidad de Chile clasifi-
ca dentro de lo que se conoce como
Neoliberal. Un modelo con récords
de escasa inversión por parte del Es-
tado en comparación con otras na-
ciones de la OCDE, concentrado casi
exclusivamente en una red de áreas
protegidas seleccionadas no necesa-
riamente por su representatividad,
sino más bien por la oportunidad,
quedando extensas regiones del país
subrepresentadas.

Los esfuerzos para revertir esta
situación han sido gigantes, y han
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tomado muchísimos años, desde la
primeras leyes para la protección de
la fauna y control de la caza furti-
va (1929), la primera lista Roja de
especies de Fauna Nativa de Chil
(1982), la ley 20.417 de los Planes
RECOGE del año 2010, hasta el o
2023 cuando nace el SBAP.

En todos estos procesos la co-
munidad científica ha participado
de manera intensa, al igual que la
personas en los territorios a través
de procesos consultivos. El mensa-
je que está entregando el Gobierno
del presidente José Antonio Kast es
contrario a la necesidad urgente de
inversión en conservación, y con-
trarío a una sociedad dispuesta a
desarrollarse en coexistencia con la
biodiversidad.

La logística: clave para sostener
la alerta sanitaria oncológica

La decisión del Ministerio de Salud de
decretar una alerta sanitaria por cáncer
reabre una discusión que el país viene
postergando: ¿ está nuestra red de salud
preparada, operacionalmente, para res-
ponder a un desafío que exige inmedia-
tez? Con casi 20 mil pacientes en listas
de espera GES oncológicas, el problema
no solo es clínico. También es logístico.

Recordemos que una alerta sanitaria
oncológica busca acelerar diagnósticos,
tratamientos y procedimientos. Pero nada
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de eso ocurre si la logística no funciona,
es decir, si los insumos no llegan, si los
equipos no funcionan o si las muestras no
se trasladan a tiempo. La logística en salud
es ese eslabón silencioso que sostiene el
funcionamiento de hospitales, clínicas, laboratorios y centros de diagnós-
tico.

Las listas de espera oncológicas también tienen una raíz logística: insu-
ficiencia de insumos en el momento oportuno, tiempos prolongados en el
traslado de biopsias o exámenes, inventarios desalineados con la deman-
da real y equipos médicos que no cuentan con mantenciones preventivas a
tiempo.

Por ejemplo, uno de los mayores desafíos operativos en oncología es
asegurar la disponibilidad y continuidad de equipos esenciales como TAC,
resonadores, aceleradores lineales, bombas de infusión o sillones de quimio-
terapia. Sin una articulación logística sólida, que integre almacenamiento,
abastecimiento, mantenimiento, distribución y capacidad instalada, estos
equipos no solo se vuelven un recurso escaso, sino que también se frena
toda la cadena de atención en la red de salud.

Para esta alerta sanitaria oncológica nuestro país no solo debe prepararse
clínicamente. También debe fortalecer la infraestructura logística que sos-
tiene cada etapa del proceso oncológico. Es un factor crítico e ineludible
para que los diagnósticos y tratamientos lleguen realmente a quienes los
necesitan.
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